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En virtud a lo previsto en el los artículos 82, 84, 90 y 368 del CGP, se INADMITE la 
presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días la parte 
demandante, so pena de rechazo, subsane las siguientes irregularidades: 

 
1. ARRÍMESE Certificado de tradición y libertad, legible y completo, del registrador 

de instrumentos públicos reciente del bien sobre el que se pretende expropiar 
(art. 399 núm. 3 del Código General del Proceso) y en donde se advierta la 
cancelación de las anotaciones emanadas de las resoluciones 07397 del 29 de 
noviembre de 2019 y 00661 del 26 de diciembre de 2019. 
 

2. En caso de que con base a la documentación que se solicita en el numeral 2 del 
presente auto, aparezca un propietario diferente, y/o se haga una modificación 
de los linderos y/o nomenclatura del bien en litigio, ADECÚENSE la demanda y el 
poder en lo que corresponda conforme a los arts. 74, 75 y 82 – 84 de la ley 1564 
de 2012. 
 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los numerales que anteceden, en la demanda 
deberá indicarse, el nombre, número de identificación, domicilio y direcciones 
física y electrónica donde recibirán notificaciones de todas las personas que 
aparezcan como titulares de derechos reales del bien objeto de la litis, y vayan 
a ser demandados dentro del presente proceso. 

 
Se le pone de presente a la parte demandante que la presente decisión carece de 
recursos, y su interposición no detendrá el transcurso del término concedido, por lo 
anterior, se advierte a la Secretaría que se abstenga de ingresar el expediente salvo 
para la revisión de la subsanación de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
 

 
 
 

JIDC 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 

 

ESTADO Nro.____________ 

  

Fijado hoy ________________________ 

a la hora de las 8:00 A.M. 

 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretaria 


